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OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUC10N del Tribunal de opúó-1ciones al Cuer
po de Aspirantes a Registradores dé la Propiedad
y Mercantiles por laquBs8 señala la fecha EJnque
han de dar comienzo los ejercicios de las mismas.

De conformidad con lo prevenido en el a,ttíe:u'lo6." délRe
glamento de estas oposic:ionesde 15 de julio de 191;9, el Tribunal
de mi Presidencia ha acordado dar cQmienzo:a 18.smisnias el
día 28 de enero de 1974, en el salón ,de aGtoscielColegio Nacio
nal de Registradores de la Propiedad. (cf\lle: de 'c:;eneral Mola,
número 72) ,a cuyo efecto se convoca enpr.imer IlamamlEu\c a
los señores opositores comprendidOS entre los números 1 .~ 20,
inclusive, para Japrádi.ca del primer eiercicjc'por el ctdl'n de
sorteo, a las dieci",éis horas de la expresada fecha_

Madrid, 21 de diciembre de 1973.--c..El Presidente del Tribunal,
Antonio Ipiens Llorca. '

RESOLUCION de la Dirección G~neral de Institu
ciones Penitenciarias por la ql,lese' hace pt¡blicp; la
lista definitiva de aspirantes ,admitidos ,il pa'rtitipar
en la oposición a plazas vacantes iíel Cu~rpo técn.i
ca de Instituciones, Penitenciari(is; especiUdad de
Psicologia y turno restringido.

Para cumplir 10 dispuesto en la nonna 6,~d:e laOrdan mi
nisterial de 2 de mayo de 1973 por ltt que fu~,convocadaopo
slción para cubrir siete plazas vacantes en ,el Cuerpo TéCnico
de Instituciones Penitenciarias•. espedalidad Psic()logia y turno
restringido, publicada en el .,Boletín Oficial detEstado,. de4 de
julio del año en curso,

Esta Dirección Generál ha resueltoelev8r a definitiva ]a lista
provisional de aspirantes admitidos a participar en' la referida
oposición, que fué publicada en el «Boletín Oficial dclEstado
de 22 de noviembre de 1973,núlnno 28-0.

Lo que comunico a V. S. para _SU cQnocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. mu:hos -años.
Marlrid, 10 de diciembre de 19-73.-El Director general, Maw

nud Ibáñez Rodriguez.

Sr, Jefe de la Sección de Personal de ésleCe'ntro directivo.

RESOLUCION de la SuQsecretaria· por laque se
anuncia la plaza vacante de .Jefe <le la S~cció1'ide
Carreteras de la Jefa»u:a Proviru:kil de Carreteras
de Burgos.

Esta Subsecretaria ha resuelto anunciar, a efectós d-e su pro
visión, la plaza vacante que acontinuaci6n· se detana:

Denominación: Jefe de la Sección de Carreteras de la Jefa
tura Provincial de Carreteras de Burgos,

Cuerpo ,,6, qUe pertenece: Ingeni-eros de Caminos Ca.nales y
Puertos.

Solicitudes: Se dirigirán a .la. Subsecretaria 'del Depl1rtarnento
por conducto reglamentario, mediante Instancia, ajtistadl;l. a1mo
delo aprobado por Resc!uci6n de 3 de junio da 1961 {~Boletín
Oficial del Estado.. del 12).

Plazo de presentación: QuincedíM riatural-es.
Requisitos: Hallarse en iSituacion"administratjva de activo en

dicho, Cuerpo; de encontrarse' en sUuación distinta a. la e>::pre~
sada, deberá solicitarse y obtener el rein~reso:aa,t.es:delip{lHzar
el plazo de presentación de instancias, paraqu€i las peUclQ-nes
puedan ser tenidas en cuenta a efectos· de este ,anuncio.

Prscripciones' A la vista de las solicHuaeSYOé la propuesta
formulada por. la Ponencia designapa pote,st.e';Cell,t,tO, ,el'De
partamento adjudicará discrecionalmente, la nlaz,a a:lfuncionario
que considere más idóneo, reservándose la facultad de declarar
desierta la convocatol:.ia,

D. Herminio Acosta Martin.
D, Fra~dgtC' Alonso Sánchéz.
D. Mantlel Alonso d€' San Eloy.
D. Canne]c Barez Fiz,
D; Antonio Briega Careía,
D. Lázaro Ccrchete Hernitndez.
D. Alfcf¡soCordobés RodTÍ~u-ez.
D, IndalecicCuhino Galcíp.
D. Daniel·José Diaz Gor.78fez.
D. Tomás Enríquez MMUn.
D Manuel Estévúz Cabgllero.
D. He-lJodoro Fram;is!;n ML',rtiU.
D. José Garc:ía Carna.
D. José~Manu:elGnrcía Garcia.
n: MitllUel Carda Fuentes.
D. Jesé Garcfa Martín.
D. Manuel Gómez IIc-rnandez.
D. Carlos Gónzúl-ez Hr:rrcrc
D. Ange': Hern¿ndez Hehcüero.
D. Eugenio Hernández Vicente.
D. Benito Huerta SAnchez.
D. R'2gino López Martín
D. D':'lfin Martín CarbaJlarEs.
D. HerminioMartín Hernández.'
D. Pedro Manin Mance-bo.
D. Manuél Martin Perez
D, José Gabriel Martín Sánchez.
D Pedro Mateos Blázquez.
D. Francisco Montero lagunas.
D. Delfín Montes Santiago
D. Benedicto Albino Muñoz Peralo.
D. Gmciano Pcdraza Patjno~

D. Aureliano Perancho Mudoz.
D. Juan Pérez Calvo
D. Juan Manuel Rentero Ctirto.
D VkenteRevesado Cid.
D Ignacio RodrIguez G!ljate.
D. Justo Rodri~tiez Hc:rnández.
D. Juan Rodrfgilez Rodríguez.
D. Pedro Rome:ro Enrir,as,
D. Gús¡:¡ar Rubio Bravo.
0, GahinoRuhio Herrero.
D. Ju1io Sánche·z Blázque:z.
D. Josó Sánchez Calvo.
D. AgapitoSárichez Galván.
D~ Juan Antonio Sá.r..chez Fresno.
D, Leonardo' SánchezGÓmez.
D. LeovigildoSáriche~ Gonziilez,
D·. Fulgendo Sánchez Jlianes,
D. Víctor Sánchez Moreno.
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El fUIícionario nombrado no podr4 solicitar otra plaza durante
dos años, de conformidad con lo dispuesto en la Orden minis
terial de 3 de diciembre de 1953 (.. Boletín Oficial del Estado..
del 9).

Lo que digo a V. S. _para su conocimiento y efectos.
Dios. 'guarde a V. S. '
Madrid, 21 de diciembre de 1B73.· ......EI Subsecretario,P. D_, el

Subdirector general, Josó Marill Gil Egea.

Sr. Jefe de la Sección de Personal de Cuerpos Especiales.

RESOLUCIúN. de la Jefatura Provincial de Carre
teras de· Salamanca - referent'! alconcurso-ooosición
para cubrir diez. plazas de Camineros vacantes en
esta provincia y las que se produzcan hasta ei final
de l-os exámenes.

Con f-echa 28 de julio de 1973, el ilustrísimo' señor Subsecre~
tario del Min'isteria de Obras- Públicas autorizó a esta Jefatura
para celebrar' unconcufSq-oposición Ubre de carácter naclonal,
para cubrir diez plaU\$ de. Camineros vacantes en esta provin
cia y las que se produzcan hasta el fina} de los ·exámenes, y
que fué alllinciado' en el .Boletin Oficial del Estado.. nú"
mero 204; oe'25 dé agosto de 1973;

Termin"ado' el p1nzode presentación de solicitu-des: y en base
a la resolución del iIustrJsimo señorSubsccretario de Obras PÚ
bli"as de 12 de diciembre actual, Sé . convocan Jos exámenes
c-c.rrespon,:Hente-s que téndrán lugar en la Jefatura Provincial
de Can'eteras, sita en esta capital, paseo de Torres Villarroel,
número 15, el dfa 24 de· enero de 1974. •

La relación de aspirantes· admitidos, que son la totalidad de
los solicitantes, es la siguiente:
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51. D. Lucinío Sánchez Sánchez.
52. D. Eugenio Simón Alvarez.
53. D. José Turri6n Rivas.
54. D. Enrique Vázquez Ramos.
55. D. José Manuel Vell1zquez Iglesias.
56. D. José Manuel Vicente Vícente.
57. D. Luis García Tapia.

El Tribunal designado por el ilustrísimo señor Subsecretario
del Ministerio de Obras PUblicas, a propuesta de esta Jefatura,
es el siguiente.

Presidente: Don Francisco Carda Zaragoza, Ingeniero Jefe.

Vocales:
Don Pablo Felípe Prieto, Ingeniero. y
Don José Martín Hernández, Ayudante de Obras Públicas.
Secretario: Don Pedro González Rodríguez, Administrativo.de

Administración Civil. .

Salamanca, 17 de diciembre de 1973.-El Ingeniero Jefe.
e.691-E.

RESOLUCION de la Jeh1tura Provtnda¿ de Carre
ieras de Toledo referente a la convocatoria para la
provisión de tres plazas vacant¡j!$ ,de ,Capataz de
Cuadrilla en la plantiliade esta provinoia.

Aprobada, con fe(.'ha 12 de diciembre del c()rrien~e'año, por
la Subsecretaría el acta. de los exámenes celebrados en esta
Jefalura· para la provisión de tres plazasvacantet¡deCa¡:;ata~

de Cuadrilla en la plantilla de esté: proV'incia (dos por turno res;,.
tringido y una por turno libre), y 8ceptada.asinüsmo la pro~

pue.5ta de admisión de los opositores declarlidos >aptos por el
Tribunal calificador de losexamenes·derefercncia, c:uya convO'
cat~)ria fua autorizada por Orden del expresa:do Centro (¡iírecti...-o
de 19 de jUnIO, último, se hace públlca a tenor .de'!o dispuesto
en el artículo;24 del vigente Reglamento General de los Cami
neros del Estado, la relación de los opositores' deClarados aptos.
con derecho a ocupar las referidas vacantes, que a. continuación
se relacionan:

Turno restringido

1. D. Fidel Bermejo Fernández~Mnrcote.

2. D. José Sanchez.Clemente Crisó$tbmo.

Turno libre

1. D. Antonio Ajenjo Cepeda.

El opositor' de turno liDre deberá prc:,entar en esta Jefatura,
en el plazo de quince días a parCrcte su publlc::c:ión en este
Boletin. los siguientes documentos:

V' CerÚficación de nacimiento. expedida por el Registro
CiviL

2." Certificado de antecedentt~ pena.les
3.° DeclaraCión Jurada de no haber bldo expulsado de. otro

Cuerpo u Organismo del Estado.

Toledo, 20 de diciembre de 1973.-El Ingenier9 Jefe, José
Tello Espinosa.-9.734-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

onDEN de 28 de ncviembrede 1:973 por la Que $6
anuncia a concurso-oposicwn. en:turnó. libre. para
su provisión en propiedad la plaza. de, Profesor
agrega.do de ..Química técnica><- en la' Facultad de
Ciencias de la Universidad de Valencia.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Profesor agregado derQuí
mica técnica.. en la Facultad de Ciencias de. la Universidad de
Valencia.

Este Ministerio, previo informe de la 'Comisión Superior de
Personal. ha resuelto anunciar la. menciQoada ,plaza pare. su
provisión, a 'concurso-oposición, en turno líbre~

Lo&' a.spirantes para ser· admitidos· al mismodebetán reunir
los ~e9uisitos q~e se exigen en lasnorrtla,stiP.IT!biad8S por.la
Co:mlslón SuperIor de Personal, qU6Se pUl;)li~, ,~n el anexo
adjunto a la presente Orden, y el concurso,opd$ición se regirá
por los preceptos legales que en las .rnifl;massl!l señalan.
. El Pr?f~soragregado nombrado que.· tenga. Jos dénuís requi

SltOS eXlgldos en la Orden de cúnvocatorla.correspondiente

podra concurrir a los concurso! de acceso que se anuncien
para la provisión de las cf.itedra5 de la misma denominación
o equiparadas. según lo dispuesto en el articulo 4.°, 4. del
Decreto 1199/1966. de 31 de marzo.

Lo digo a V. l. para su conccimiento y efectos,
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 28 de noviembre de 1973

RODRIGUEZ. MARTINEZ

fImo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

NORMAS

En cumplimiento de 10 dispuesto por Orden de esta fecha,
par la. que se convoca, previo informe favorable de la Comi·
:>ión Superior de Personal. para su provisión, a concurso-oposi
cióri, en turno libre, para. el ingreso en el Cuerpo de Profeso·
res agregados de Universidad la plaza de Profesor agregado· de
..Quimica técnica_, en la Facultad de Ciancias de la UniveI'8i
dad de Valencia,

-Esta. Dirección General hace públicas las normas por las
que se habrá de regir el mencionado concurso-oposición y que
són las s.iguientes:

I. Normas generales

1.1 El concurso-oposición se regita por lo establecido en la
pre~ente Orden de convocatoria, Ley 83/1965, de 17 de lulio,
sobre estructura de las Facultai:;s Universitarias y su proteso
taqc; Reglamento General para Ingreso en la Administración
Pública. aprobado por Decreto' 141V1968, de 27 de 'unio; Ley
45/1968, de 21 de julio: Orden ministerial de 30 de mayo de 1966,
sobre constitución de los Tribunales en los concursos-oposicio
nes a plazas de Profesoresagrega<iofl, y Decreto de la Pres!·
denda' del Gebierno 315/1964. de 7 de febrero, por el que se
aprueba la Ley articulada de Funcionarios Civiles dIe Estado.

n. Requisitos

2." Para ser admitido al concurso- oposición se requieren las
condicionos siguientes:

AJ Ser español
Bl Haber cumplido veintiún años d.e edad,
el No haber sido separado, mediante expediente disciplina

rio. del .ser;vicio del Estado, de la Administración institucional,
o de la Admi~istradón Local. ni hallarse inhab~litado para el
servicio d~ funciones publicas..

DJ Haber aprobado los ejercicios y cumplido 'todos los requi
sitos necesarks para la obtención del título de Doctor en Facul~

tado en Escuela Técnica de Grado Superior.
El No padecer enfermedad infecto-contagiosa ni defecto fí

sico o p&.íquico que inhabilite para el servicio.
FJ Carecer de antecedentes penales por la comisión de dell~

tos dolosos, tanto en la fecha de terminación del plazo de pre~

sentación de instancias como en la fecha de posesión de su
cargo.

GJ Concurrir en los aspirantes cualquiera de las circunstan
cia&. siguientes

al Haber cesempeñado función docente o investigadora efec
tiva durante tras cursos completos, como mínimo, en cualquiera.
de las Instituciones que se expresan a continuación:

a'l Universidades del Estado, Institutos de Investigación o
profesionale:¡.de la misma odal Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas, acreditadas mediante certificación expedida
por los Rectores correspondientes o la Secretaría General del
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, respectivamente.

b') Centros de Enseñanza Superior del Sacromonte, El Esco
rial o Deusto, mediante certificación expedida por los Rectores
o Directot'es de los mismos, _

c'l centros de Estudios Universitarios. media.nte certifica.
ción expedida por la Secretaria GeneraJ de la Universidad de
Madrid, visada por el Recatrado de la misma, '

d') Institutos de Estudios Politicof>, mediante certificación
expedida por d Director del mismo. en la que se hará constar.
ademas. la condición de miembro o colaborador del interesado.

e') Real Colegio Mayor Albornociano de San Clemente de
Bolonia (ltalial, que se acreditará mediante la certificación del
Rector del mismo, en la que constara, además, la condición
de becario del mismo.

f') Junta de Energía Nuclear, que se justificará mediante
certificaCión expedida por el Presidente de la -misma, en la que
Se hará cúnstE.r,ademas. la condición de colaborador o inves
tigador del intE'resado.

g'} Univer~.jdades de la Iglesia legalmente reconocidas con
arreglo al Convenio de la Santa Sede de 5 de abril de 1962,
que se acreditará mediante certificación del Rectorado corres
pondiente.

h'J Escuelas Técnicas Superiores, que se, justificará me
diante CE,l:rtificación del Director de la misma.

n Instituto Católico de Artes e Industria de Madrid. me
diante certificación expedida por la Secretaría General de la
Utüversü;!¡ad ,dE' Madrid, con el viHo bueno del Rectorado.

P. Centros Universitarios o da Enseñanza Técnica Superior
del Extranjero de carácter oficial. mediante certificación expedi-
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